
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00380-00 

 

En atención a las solicitudes de entrega de dineros formuladas por la señora 

KELLY MARCELA MORALES JIMENEZ en calidad de representante legal -

promotora  y MARY BELEN CORONADO DE GUTIERREZ apoderada de la sociedad 

demandada OIL BUSINESS SERVICES S.A.S. – OBS S.A.S., y ELKIN ARLEY 

MUÑOZ ACUÑA apoderado del CONSORCIO RENOVACION SR-Z4, relacionadas 

con la titulos judiciales consignados para este proceso, es necesario previo a su 

decisión ordenar las siguientes actuaciones: 

 

PRIMERO: PONER EN CONONOCIMIENTO de las partes por el término de cinco 

(5) días los escritos de 22 de abril de 2022, presentados por el abogado ELKIN 

ARLEY MUÑOZ ACUÑA, para lo que estimen pertinente. 

 

SEGUNDO: REQUIERIR al abogado ELKIN ARLEY MUÑOZ ACUÑA, para que 

acredite, que personas naturales y/o jurídicas conforman el CONSORCIO 

RENOVACION SR-ZA. 

 

TERCERO: ALLEGUE, el certitificado de existencia y representación legal de cada 

una de las sociedades que integran el CONSORCIO RENOVACION SR-ZA. 

 

CUARTO: APORTAR el documento que acredita la designación del consorcio que 

representa al CONSORCIO RENOVACION SR-ZA. 

 

Los anteriores documentos se hacen necesarios dado que los consorcios no son 

personas jurídicas, sino contratos que vinculan a personas juridicas o naturales. 

 

QUINTO: REQUERIR al BANCO BBVA COLOMBIA para que informe en el 

término de cinco (5) días, a que sociedad y de que cuenta, realizó la retención y 



Proceso No.: 110013103038-2021-00380-00 

 
 
consignación de dineros, que puso a disposición de éste Juzgado en el proceso 

No. 1100013103038-2021-00380-00. OFICIAR 

 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR.     

 
 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 47 hoy 28 de abril de 2022 a las 8:00 a.m. 
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